
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL RIESGO ANTE 
CONDUCTAS SUICIDAS O AUTOLESIONES DEL ALUMNADO 

Este documento, tras la publicación de la resolución de 17 de octubre de 2023 en materia 
de prevención del riesgo de conductas suicidas o autolesiones del alumnado, recoge el 
protocolo de actuación a seguir ante conductas como las anteriormente mencionadas.  

La peculiaridad de nuestros centros conlleva que el alumnado menor en nuestros aulas 
sea minoritario. Aun así, es labor de nuestra comunidad educativa velar por el bienestar de 
los mismos y garantizar unas actuaciones ante comportamientos que, en general, ya 
suelen ser diagnosticados en sus centros de enseñanza de referencia.  

Este protocolo pretende determinar las actuaciones a desarrollar, los sistemas de 
comunicación y la coordinación de profesionales responsables de cada actuación. Así 
mismo, tal y como queda recogido en nuestro Plan de Convivencia, se tomarán las 
medidas oportunas cuando nos encontremos ante situaciones de acoso y estas vengan 
motivadas por cuestiones de discapacidad, problemas de desarrollo, problemas de salud 
mental, edad, racismo, orientación sexual, identidad, … A su vez, también se tomarán 
medidas cuando dichos comportamientos conlleven el uso de nuevas tecnologías.  

Nuestro papel como centro comienza con la sensibilización de la comunidad educativa, la 
formación del profesorado y la detección temprana de las casuísticas que aquí nos 
conciernen. En este sentido, desde la Coordinación de Igualdad, se promueven actividades 
que fomenten la igualdad y el respeto en nuestra comunidad. Así mismo, nuestro Plan de 
Acción de Tutorial tiene como finalidad no sólo evitar el abandono del alumnado por 
cuestiones académicas sino también evaluar comportamientos o actitudes que conlleven 
dejar los estudios por motivos ajenos a ellos. En caso de detectar algún comportamiento 
que nos hiciera pensar que el bienestar del alumno/a corre peligro, lo pondremos en 
conocimiento del /la Coordinador/a de Bienestar del centro y de su Dirección con el fin de 
poner en marcha el protocolo de actuaciones.  

¿Cuándo se debe proceder a la apertura del Protocolo?  

Será precisa la apertura del Protocolo cuando se produzcan alguna de estas situaciones:  

• Comunicación por parte de la familia de un alumno o una alumna que alerta al 
centro educativo de circunstancias que pueden ser compatibles con una conducta 
suicida (ya sea en fase de ideación o de tentativa) o tienen sospecha o evidencias 
de conductas autolesivas recurrentes.  

• La comunicación al centro educativo de una posible situación de riesgo por parte de 
compañeros o compañeras de un alumno o una alumna.  

• Cuando un alumno o una alumna comunica, a través de cualquier medio de 
expresión, canal o persona de contacto, su sufrimiento con la situación personal que 
está viviendo y la aparición de la idea de la muerte como una posible solución o 
manifiesta explícitamente querer acabar con su vida.  



• Cuando un alumno o una alumna ha tenido un intento de suicidio y, tras la 
intervención de los servicios de salud, se reincorpora al centro.  

• Cuando se tiene conocimiento o se detecta la conducta autolesiva de un alumno o 
una alumna.  

No es función del centro la estimación del nivel de riesgo de un caso, que será 
responsabilidad de especialistas, pero sí se puede realizar desde el centro escolar una 
valoración inicial de la situación en la que se encuentra el alumno o la alumna, a los 
efectos de una adecuada toma de decisiones y la planificación de actuaciones facilitadoras 
de bienestar y protección en el entorno educativo y, en su caso, la comunicación a la 
familia o personas que ejerzan la tutela legal de la información disponible o la notificación 
de las conductas observadas señalando la conveniencia de derivación a los servicios de 
salud.  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

Paso 1. Detección y comunicación de posibles situaciones de riesgo.  

Cualquier miembro de la comunidad educativa, profesorado, alumnado, familias o personal 
no docente que tenga conocimiento o sospecha de una situación de riesgo, relacionada 
con el comportamiento suicida, ideaciones suicidas, comunicación suicida o conductas 
autolesivas por parte de algún alumno o alumna del centro deberá comunicarlo a la 
persona titular de la dirección del centro.  

La persona titular de la dirección del centro procederá a la apertura inmediata del Protocolo 
en caso de detección o comunicación de alguna de las siguientes situaciones de riesgo:  

• Conocimiento de intentos de conducta suicida previos.  

• Comunicación por cualquier medio al entorno, familia, docentes, amigos, amigas u 
otro alumnado del centro, sobre intencionalidad de conducta suicida.  

• Conocimiento de planificación de posible conducta suicida.  

• Detección de ideación suicida recurrente.  

• Detección de autolesiones recurrentes, tanto en el domicilio familiar como en el 
centro escolar.  



Paso 2. Actuaciones inmediatas. 

 
En caso de que se hayan identificado o comunicado al centro educativo situaciones de 
riesgo de menor o mayor gravedad, relacionadas con el comportamiento suicida, 
ideaciones suicidas, comunicación suicida o conductas autolesivas, se constituirá el Equipo 
de Acompañamiento para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que 
proceda. La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la 
información recogida y las actuaciones acordadas.  
Este Equipo de Acompañamiento estará constituido por los siguientes miembros:  

• Persona titular de la dirección del centro.  

• Responsable de la orientación educativa en el centro.  

• Coordinación de bienestar y protección del alumnado en el centro.  

• Tutor o tutora del grupo clase.  

• Enfermería de referencia del centro (este agente participará de forma activa 
desde la apertura del  
Protocolo, sirviendo de enlace con los servicios de Salud).  

• En su caso, un profesor o profesora de referencia emocional positiva para el 
alumno o la alumna  
que se determine o que el alumno o la alumna pueda sugerir.  

• En su caso, el médico del EOE de referencia.  
En el caso de requerir asistencia sanitaria, se acompañará al alumno o la 
alumna al centro de salud más próximo o se llamará al 112 y se seguirán las 
pautas del servicio de emergencia.  

En todo caso, se informará del inicio del Protocolo al padre, madre o persona que ejerza la 
tutela legal, al Servicio Provincial de Inspección Educativa y a la Comisión Provincial de 
Asesoramiento y Coordinación.  

Esta Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación estará constituida por los 
siguientes integrantes:  

• Un miembro del Gabinete provincial de asesoramiento sobre la convivencia escolar.  

• Un orientador u orientadora del Programa de Bienestar Emocional.  

• La persona coordinadora del Equipo Técnico Provincial para la Orientación 
Educativa y Profesional.  

• Una persona designada, en cada provincia, por los Colegios Oficiales de Psicología 
de Andalucía Oriental y Occidental, en su caso.  



• Un inspector o inspectora de educación designado por la persona titular de la 
Delegación Territorial de Educación.  

• Una persona designada, en cada provincia, por la Consejería de Salud y Consumo.  

• Una persona designada, en cada provincia, por la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad.  

• Paso 3. Medidas provisionales adoptadas. 

 
En ocasiones, según la gravedad de cada situación, estas medidas deberán  plantearse a 
la mayor brevedad. A continuación, se propone una batería de medidas a modo de 
ejemplo:  

•    Detalle sobre teléfonos de emergencia o ayuda y tutores legales a los que avisar ante 
cualquier eventualidad.  

•   Ubicación de aulas y espacios utilizados por el alumno o la alumna en el centro    
evitando el acceso a espacios o medios autolesivos (plantas altas, ventanas, escaleras,
…)  

•  Selección de la mejor ubicación del alumno o la alumna dentro del aula (cerca de  
compañeros o compañeras en los que confía, prosociales y colaboradores, posición 
cercana al docente, etc.) 

•   Realizar un seguimiento personalizado de la asistencia al centro comunicando 
inmediatamente cada falta de asistencia injustificada a la familia o tutores legales.  

•   Medidas de seguridad generales relacionadas con el acceso del alumno o la 
alumna a otras dependencias diferentes del aula.  

•   Supervisión en los cambios de clase o desplazamientos a otra aula, así como 
tiempos de baño. 

•   Valoración sobre pertinencia de mantener acceso a utensilios o instrumentos 
cortantes que puedan estar a disposición del alumnado en las actividades docentes 
cotidianas.  

•   Valoración inicial sobre el profesorado y otro personal del centro que ha de conocer 
la situación de riesgo existente. Pueden plantearse diferentes grados de información 
según la implicación que vaya a solicitarse y con la finalidad de proteger la intimidad 
del alumno o la alumna.  

•   Posibles actuaciones informativas iniciales al profesorado que imparte clase al 
alumno o la alumna y, en su caso, otros docentes y personal de servicios que 



pueden coincidir dentro del centro educativo.  

•  Decidir y facilitar un lugar seguro donde el alumno o la alumna pueda permanecer y 
recuperar la tranquilidad y la serenidad en los momentos en los que pueda 
manifestar su posible desajuste emocional . Se debe acordar previamente y con la 
supervisión de una persona adulta. En nuestro centro, dicho lugar será el despacho 
de dirección, garantizando así la discreción, y el alumno/a se encontrará 
acompañado del profesor de guardia en ese momento.  
  

 
Paso 4. Traslado a las familias o persona que ejerza la tutela legal.  

 
La persona titular de la dirección del centro, con la debida cautela y mediante entrevista, 
pondrá el caso en conocimiento de las familias o persona que ejerza la tutela legal del 
alumno o alumna implicados, aportando información sobre la situación y sobre las medidas 
provisionales adoptadas.  

 
Paso 5. Recogida de información complementaria.  

 
Conocida la situación de origen, procede arbitrar un proceso que permita ahondar en las 
características de la misma y las circunstancias que son de referencia en el contexto de 
vida y experiencias del alumno o la alumna.  
La persona designada por el Equipo de Acompañamiento recopilará información 
complementaria a través de los siguientes medios:  

• Entrevista con la familia, con el objetivo de ampliar la información de la que 
se pueda disponer sobre la situación emocional del alumno o la alumna, 
valoración sobre su estado emocional, posibles antecedentes y, en su caso, 
historia de atención psicológica, informes previos o actualizados de servicios 
especializados, etc.  

• Entrevista con el alumno o la alumna. ( sin ser necesaria la presencia de los 
tutores). También puede proceder una entrevista con los compañeros/as. 
Este encuentro debe darse en un lugar seguro y acogedor promoviendo 
siempre un clima de confianza así como mostrando en todo momento las 
ganas de ayudar, permitiendo que el alumno/a pueda ser espontáneo, que 
muestre sus emociones,… 

• Entrevistas con docentes, profesionales y personal del centro educativo. 
Puede resultar relevante la consulta con el tutor o la tutora, otros docentes y 
profesionales del centro, que puedan conocer la situación, para ampliar la 
información disponible y antecedentes sobre el alumno o la alumna. En este 
ámbito se podrá establecer comunicación con los centros de enseñanza de 
referencia desde el departamento de orientación también nos pueda aportar 
su asesoramiento y apoyo.  



                • Contacto con servicios externos especializados. 
               

  Según cada situación analizada puede resultar relevante poder consultar con  servicios 
externos especializados, especialmente los relacionados con atención psicológica y salud 
mental y/o servicios sociales que estén atendiendo al alumno o la alumna en el momento 
actual (previo consentimiento familiar).  

 
En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:  

• Garantizar la protección de los menores y las menores.  

• Preservar su intimidad y la de sus familias o persona que ejerza la tutela 
legal.  

• Actuar de manera inmediata.  

• Generar un clima de confianza básica con los menores y las menores.  

• Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.  

Paso 6. Comunicación al Servicio de Inspección Educativa y a la Comisión Provincial 
de Asesoramiento y Coordinación. 

 
La persona titular de la dirección del centro trasladará toda la información y medidas 
adoptadas hasta el momento al Servicio Provincial de Inspección Educativa así como a la 
Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación.  

Con el asesoramiento del Servicio Provincial de Inspección Educativa así como de la 
Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación, el Equipo de Acompañamiento 
tomará la decisión sobre la apertura de un Plan Individualizado de prevención y protección 
(Paso 7) o, en su defecto, de un Plan de Seguimiento (Paso 8).  

Paso 7. Plan Individualizado de Prevención y Protección. 

Analizada y valorada la situación en su conjunto, con el asesoramiento de la Comisión 
Provincial de Asesoramiento y Coordinación, el Equipo de Acompañamiento en el centro 
elaborará un Plan Individualizado de Prevención y Protección con el alumno o alumna tras 
la detección de alguna situación de riesgo de conducta suicida y/o autolesiones.  

Con carácter orientativo, dicho Plan individualizado podrá contar con los siguientes 
apartados:  

Actuaciones en el centro educativo:  

◦ Medidas de prevención de carácter general.  

• ▪  Medidas de protección y seguridad.  



• ▪  Medidas de acompañamiento emocional.  

• ▪  Otras medidas adoptadas.  

◦ Planificar sobre la observación y atención al día a día del alumno o alumna en los 
espacios físicos del centro.  

◦ Registro de conducta.  

◦ Reflexionar sobre la conveniencia y pertinencia de acompañamiento y apoyo por 
parte de docentes.  

◦ Definir actuaciones específicas de apoyo con el alumno o la alumna: elaboración de 
un plan de trabajo específico que defina objetivos y actividades para la mejora de 
habilidades emocionales, autoconcepto, autoestima, percepción de autoeficiencia y 
habilidades de relación interpersonal en general.  

◦ Decidir sobre la necesidad y pertinencia de acciones de sensibilización y trabajo con 
el grupo- clase.  

◦ Actuaciones con la familia. Es muy importante configurar una planificación de 
reuniones periódicas con el padre, la madre o persona que ejerza la tutela legal, de 
manera que se actualice la información con la suficiente asiduidad y constancia que 
aporte las máximas garantías de evolución de la situación vivida.  

◦ Actuaciones con servicios externos especializados. En coordinación con la familia y 
contemplando especialmente la situación de riesgo para la integridad psicológica y, 
en su caso, física, en ocasiones de riesgo elevado (verbalización de planificación de 
intento autolítico o intento no consumado, por ejemplo), se establecerá contacto con 
los especialistas que puedan estar atendiendo al alumno o la alumna en el contexto 
de atención especializada en salud mental o servicios sociales. Esta comunicación 
se realizará a través de la figura de la enfermera o enfermero referente en el ámbito 
educativo.  

Paso 8. Seguimiento del caso.  

En el caso de la no apertura del Plan Individualizado de Prevención y Protección, el Equipo 
de Acompañamiento, con el asesoramiento de la Comisión Provincial de Asesoramiento y 
Coordinación, establecerá un proceso de seguimiento que el centro llevará a efecto, 
siempre con el objetivo de dar continuidad a la observación y valoración permanente de la 
situación del alumno o alumna. El proceso de seguimiento y recuperación deberá ir 
enfocado a restituir el equilibrio emocional de la persona ayudándole a enfrentar las 
dificultades a través de habilidades de control y gestión emocional.  

Paso 9. Comunicación a las familias o persona que ejerza la tutela legal.  

Se informará al padre, madre o persona que ejerza la tutela legal de las medidas y 
actuaciones programadas en el Plan Individualizado de Prevención y Protección (Paso 7) 
o, en su caso, en el Plan de Seguimiento (Paso 8).  

Paso 10. Seguimiento del caso por parte del Servicio de Inspección Educativa.  



El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y 
actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado 
implicado.  

Paso 11. Cierre del Protocolo.  

La persona titular de la dirección del centro, con el asesoramiento del Equipo de 
Acompañamiento y de la Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación, 
establecerá el momento en que se dejarán de aplicar las medidas adoptadas y se pueda 
dar por finalizado el Protocolo. El cierre del Protocolo se recogerá por escrito y se 
informará del mismo al Servicio de Inspección Educativa, al profesorado y a la familia.  


